
EL HOSPITAL REAL DE LOS INDIOS 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 

POR 

JUSTINO FERNANDEZ 

El monumento recientemente desaparecido, que en tiempos pasados fué 
d Hospital Real y General de los Indios, merecería, como tantos otros en el 
mismo caso, una monografía particular. Acerca de su historia se !tan escrito 
diversos opúsculos que nos proponemos revisar aqui, cuando menos los prin
cipales, para ayudar a investigaciones posteriores. 

Parn nuesrró objeto, o sea el estudio del monumento mismo; interesan 
principalm'ente tos datos que se refieren a la construcción del edificio, aun
qUe éstos DO pueden desprenderse por completo de los de la historia de la 

institución, como adelante veremos. Los vaivenes por que ambos pasanm 
basta su desaparición, son conocidos en sus rasgos generales, por lo que pa
rece de más utilidad extractar y cotejar las infonnaciones que están publi
~. añadir los datos nuevos y reunir el material gráfico indispensable, 
para dar idea de cómo era el edificio. 
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l. Fl.INDACION DATOS HISTORICOS .,. 
Las "Constituciones y Ordenanzas para el Régimen y Gobierno del Hos

pital Real y General de los Indios de esta Nueva España". (1) están pre
cedidas de un "Prólogo Historial" del cual han partido las personas que se 
han ocupado del asunto. De esa misma fuente extractamos buena parte de 
las noticias consignadas a continuación. 

PNndación.-EI señor licenciado don Mariano de Torres, autor del pró
logo arriba mencionado dice que ignora la fecha de la fundación del Hospital 
Real~ pasando por alto la opinióc de don Cayetano Cabrera, quien en su "Eseu ... 
do de annas de la Ciudad de México" afirma que 10 fundó el Ilmo. Sr. Obis
po don Sebastián Ramírez de Fuenleal. Presidente de la Segunda Audiencia~ 
por los años de 1531 a 34, y asimismo no admite la opinión· de Betancourt~ 
quien asentó que la fundación se había llevado a cabo el año de 1577, go
bernando la N lleva España el Virrey don Martín Eonquez de Almanza. 

Por nuestro lado encontramos en los "Papeles de Nueva España" pu
blicados por don Francisco del Paso y Troncoso (tomo 111: Pág. 25. Des
cripción del Arzobispado de México. Manuscrito del Archivo de Indias de 
Sevilla. año de 1571), el siguiente párrafo: "El Hospital Real de los yndios 
Uamado Sant J osepb en esta ciudad de México fue fundado por los padres 
de Sant Francisco y por Fray Pedro de Gante de la dicha orden, abrá qua
renta afios poco más o menos, y con el fabor de los yndios de esta dicha ciu
dad y con limosnas de. espafiolcS' se hizo". Según lo anterior. la fundación 
habría tenido lugar el año dc 1530. 

El señor doctor José María de la Fuente en sus "Notas Históricas'~ 
sobre "El Hospital Real de Indios", (2) que leyó el 6 de abril de 1914 en 

(l) COQtitacÍonu 11 y Ordeoaazaa. IJ • para el Rq:Ílnen. y Govierno 11 del Ho¡:· 
pital Real. y Genem 1I ., los Indio. de ata Nueva Elpaiia. 11 Mandadu gu:ard.u por 
S. M. en Real Cédala de 2711 Ik Octubre cid alio 1176.11 COJa licenda dd Supremo 
Govíerno JI Imprl"Ull eA Mézico. en la nuna Oficina M.adrileña de D. Felipe 11 de ZÚ
ñi,a y Ontiverc •. calle de la Palma, aiio de 1718. 

En la portada un pretiom arabado del acudo de E.apaña. eo marco ·'rocoxo·'. fir· 
mado por Benavides. '·Prologo Hiltoriat ... de 28 piginu, .in numerar. Tnta de 6+ 
pi!,lna •. 20~ :1: 28 cen~rDI'. Adjunto otro foIkto eQ todo .imilu eon lu "CoDa
titudona r Ordenanza. para el Régimen ck la Botica del Hospital. etc:." . . .• 6 pilinal. 

!!.ce interuante y raro impftMJ me fui facilitado por mi boncbdo.o amite. doo 
FedtJico Gómez de Owzco. a quien. doy la& smciaI. 

(2) "Not .. H"..r6ricu 1I El Hoqñtal Real de lndiOll' 11 de la 11 Ciudad de Mi., 
xiro 1I por r1 !l Oro Jod M. dt la Fuentt. M. S. A.-Mbico 1916.-FoUeto. "obrniro 
del tomo 34 de la. Memoria. de la Sociedad ·'Alza.". 

Eate folleto dlt fui obsequiado por mi bondada.o amigo Edlnundo O'Gorman, a quitD 
doy la. gracia •. 
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la Sociedad •• Alzate". dice que en sus investig.a.ciones no ha encontrado dato 
alguno en que apoyane para determinar la fecha en que el Hospital se esta· 
bleció y opina qUe existen razones para creer que el mismo Hernán CortéJ 
fué su fundador. 

Sin posibilidad por ahora. de comprobar los datos arriba mencionados, 
nos conformamos simplemente con esta revisión de noticias y nos atenemos a 
las Reales Cédulas expedidas a mediados del siglo XVI. 

La primera fué dada en Madrid. el 18 de mayo de 1553. en ella ordena 
el Monarca que se construya el edificio para el HoSpital en la parte de la 
ciudad que (;(Hlviniere y provee que se den dos mil pesos de oro para la obra, 
de la Hacienda de su Majestad, y cuatrocientos pesos de oro anuales para 
su sustentación; además pide que se hagan las ordenanzas de dicho Hospi
tal y que se envfe un traslado de ellas al Consejo Real de Indias, para que 
se confirme o se provea lo que fuese necesario. 

Ya Carlos V había ordenado. por la Ley l. Título 4. Libro 1, de octubre 
de 1541, que se fundaran hospitales en todos los pueblos de indios. 

La .&gunda Ordenanza, fechada en Valladolid, el 12 de septiembre de 
1556, dispone que se den otros dos mil ducados más para la terminación de 
la obra del edificio, pues el Virrey de Nueva. España, don Luis de Velasco, 
habia avisado a la Corte que se necesitaba ampliar la partida. de la construcción 
con den dI ducados más. La copia de esta ordenanza tiene fecha 6 de no
viembre de 1556 y en ella se previene que no se vaya a duplicar la orden res
pecto al dinero. 

Ambas ordenanzas fueron recogidas por don Vasco de Puga en su "Ce
dulario", (3) y de allí se han reproducido sus textos siempre que ha sido 
necesario. En el "Prólogo" de las "Constituciones", se transcriben íntegra
mente. 

Ubkaeiófa,.-FJ lugar donde se estableció el Hospital fué desde un prin
cipio el que es de todos conocido, es decir: a espaldas del COtl'ft:llto de San 
FI1In<:Uco y COIlIÍguO al Real Colegio de Ni_ Eotudiafttes de San J Dan de 
Letrán. Al Norte de él corría una acequia, lo que bacIa el lugar muy a pro
pósito. 

(3) PhiJlippw HilpaDiaram. et Iadiuam Ru.-Pro'TiaiOdal. Cédalu. Ia.truc
cÍOba de su Mapnad. OrdeaanUII de difuatol T AudieJlcU para l. buena ezpedici6Jl de 
la. __ ocio. y acfmblistUICi6a ele juticia Y gOnrnaci6a ck HU Naen. Eapafia. y para el 
buen tratallÚeDto ,. CODeftTKÍÓD de kM úuIio& dcDde d do de .'2S huta ate pratDte 
.' n.--E. M&ic:o.-Ea Caa ele PHro Ochatte. MOLXIU.---Sdici6a de'! 8i#wn« 
Pouol. Tomo n. págiJlU 220~221. 282 y lIJ. 
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El Hospital tenía Wl camposanto adjunto, hacia .el :Poniente, y su ex
tensión era grande, pues por el N arte medía unas 246 varas de"'Iongitud; por 
la fachada principal, 89~ varas; al Oriente y por el Poniente 61 varas. Lo 
fabricado abarcaba. 126 varas de longitud. con una Iglesia y Sacristía, que 
más tarde se agrandó, según 10 dispuesto .en la Real Cédula (llamada co
múnmente de "Providencias", por las muchas que comprendió) dada en el 
Buen-Retiro a 31 de diciembre de 1741. 

En el ~posanto había otra Capilla interior, llamada de San Nicolás, 
propia de los indios, donde se fundó una congregación con el título de San
ta Escuela de Maria Santísima. (4) 

En tiempos posteriores limitaban al Hospital las ealles del Puente del 
Santísimo, después de la Victoria, y parte de la de los Rebeldes. En nues
tros tiempos el antiguo edificio del Hospital quedaba en la esquina de la ter
~era calle de San Juan de Letrán y primera de Victoria. 

Disposición.-Para la asistencia de los naturales contaba el Hospital con 
una botica y las correspondientes oficinas que se comunicaban con ~l inte
rior del edificio. Tenía éste ocho saJas de enfermería, de bastante capacidad. 
pues algunas se ext~dían haSta 10 varas; otras separadas para los enfermos 
de hidrofobia y otras piezas destinadas a convalecientes; cocina. despensa. y 
roperías, lUla para guardar la limpia y nueva del Hospital y otra para. la de 
los enfermos; dos baños, uno qUe llamaban de placer y otro ~~te.mazcalli" J- de 
vapor; viviendas para los capeUanes. cirujanos segundos, practicantes, pro
veedor, portero, cocinero y demás sirvientes. y las oficinas de administra
.ción, médicos y cirujanos. 

El tealro.-En el patio o corral del Hospital se construyó un teatro de 
madera con la mira de que aumenta5ep las rentas, cuando éstas sólo consis
tían en 1,400 pesos que se reunian por diverSos conceptos. para qUe los en
fermos tuvieran todo lo necesario; pero cuando las rentas ya llegaban a 7,500 
pes05 anuales. sucedió que el 20 de enero de 1722 (5) dicho teatro fué con
sumido por un incendio, debido al descuido de la servidumbre, qtr se pro
pagó en el edificio e hizo muchos estragos a pesar de los esfuerzos para con
tenerlo, 

(4) Orouo V Berra y Gonzáln ObngóD dicel1 que la dicha. coD,regación le 
llam3ba de "Sal1ta Eublia··. ¡xro en las Constituciones y OtdenaDzu le 1. "SilAta Ea
aela", Se trata. pus. de un IIrror ~ copia. que ae lipió repitiendo. 

(5) Orozco T Bern. na el "Diccionario Uui .. enat de Hiatori. T GeograHa".
Mix. 18.504,-Tomo V.--P.ig. 7I9~ po_ equivocada la fcdla cid ¡acudio: 1720 111 
lugar de J 722. 
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La. reedificación del Hospital duró cinco años. para la cual contribuyó 
Felipe V con 10,000 pesos. El señor Oidor don Juan Picado Pac:heco, Juez 
en tumo de hospitales, mostró una actitud ejemplar recolectando muchas li
mosnas para la reconstrucción. por lo que el Real Hospital 10 consideró su. 
"insigne bienechor". Por su parte el señor Virrey. Marqués de Casa Fuerte~ 
aplicó el producto de varias multas y facilitó dinero de su propio peculio 
hasta completar <;:erca de 40.000 pesos. que se gastaron. 

Terminada la obra de restauración del edjficio. del Hospital se pensó. 
conveniente reconstruir también el teatro, tanto para que la Institución go
zase de esa renta, como para no privar al público de aquella diversión. En 
-el mismo sitio que el anterior e igualmente de madera, se construyó otro co
liseo, que había de tener corta vida, pues pronto se dieron cuenta de la mo
lestia que significaba aquel centro de diversión dentro del Hospital, princi
palmente por el ruido que producían los asistentes, que importunaba mucho 
a los enfennos. 

Se resolvió levantar otro teatro en sitio aparte y así fué que, en el añ", 
de 1725, se construyó uno, de madera también, en un terreno perteneciente 
al Hospital ubicado entre el callejón que llamaban del Espíritu Santo y la 
que fué calle de la Acequia, para donde tenía la puerta prin(:ipal. Pronto se 
deterioró la débil fábrica y por fin el año de 1753 se construyó un teatro 
nuevo, de cantma, Ha semejanza de los de Madrid. con balcones volados de 
fierro". Este Coliseo daba hacia la calle que se llamaba del Colegio de Niñas, 
hoy BoIlvar. 

Por el año de 1778 la renta anual de que disponía el Hospital era de 
35,920 pesos, de los cuales 4,500 correspondían 'al arrendamiento del Co
liseo. 

Los Religiosos de Son HipóJito.-En 1701 por Real Cédula del mes de 
abril del mismo año, Carlos 11 confió la asistencia de los enf-ermos a los re
ligiosos de San Hipólito, cuyo número se asignó después previniéndoles es
tuvieran sujetos a un Superior que los gobernara y que semanariamente pi
diesen, por escrito, 10 necesario para su manutención; de esta manera el Ma
yordomo podría dedicarse con más desahogo al cobro de rentas, reparo de las
fincas y otras actividades propias de su cargo. 

Cuando sucedió el incendio del teatro, en 1722, fué necesario trasladar
al Hospital de San Hipólito Mártir. del Orden de Ja Caridad, a treinta en
fermos que en aquella época se asistían en el Hospital de los Indios. 
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Parece ser que los religiosos de San Hipóljto no se coap>rtaban cual 
era de esperar (6) por lo que Felipe V, por Real Cédula de al de diciembre 
de 1741, relevó de la asistencia a los religiosos, previniéndoles se retirasen 
a su convento, como lo hicieron, quedando el cuidado de los enfermos, en "Jo 
espiritual", al de los Capellanes, que desde entonces fueron cuatro. 

La Academia de Anetomía.-Después de varias diligencias que se hi
cieron, por Real Decreto de 16 de marzo de 1768, quedó establecida en el 
Hospital la Academia de Anatomía, para que, a imitación de los colegios de 
Barcelona y Cádiz, se diese una cátedra de Anatomía Práctica. a cargo de 
competentes cirujanos. Por otra cédula de 20 de marzo del mismo afio, se 
estableció un curso de cirugía, el cual se inauguró el 3 de febrero de 1770. 

OrdenQ.7lJtGS.-AWlque desde 1553 se había ordenado la formulación de 
las ordenanzas del Hospital, no se había lIevado a efecto. Las primeras ges
tiones se hicieron en 1711 por don Francisco Valenzuela Benegas, a la suón 
Juez de Hospitales y Oidor Decano de la Real Audiencia. 

Se formaron unas ordenanzas con el título de "nueva planta" y no obs
tante haberse aprobado con "cláusulas de por ahora"# por Real Cédula fecha
da en el Buen Retiro, el S de octubre de 1715. na !Se pusieron ea pt'áctica. 
como tampoco otras del año de 1731 (según el ÍlÚonne de la Junta de 8 de 
agosto d. 1770). 

En 1759 por orden del Virrey, Marqués de Amarilla.s, se pncticó una 
visita al Hospital, y se hizo un informe en que se dió cuenta al Monarca. 
en 1760. ya muerto Amarillas. del Estado de la tnstitución y sus necesidades. 

En 1764 el Virrey, Marqués de Croillas ordenó se reuniera todo el ma
terial relativo al asunto, existente en e1 archivo del Hospital y junto con las 
ordenanzas del Marqués de Amarillas y un ejemplar de las del Hospital de 
Madrid, se pasó para su estudio e informe, como 10 hicieron. al Mayordomo 
y Médico del Hospital. 

En vista. _de los nuevos informes se procedió a la redacción de 1aa orde
nanzas, que por orden del Virrey. Marqués de Croix. estuvo a cargo de 
don Antonio Rivadeneyra. para exatlÚnarIas después en jtania y más tarde 
remitió al Virrey el expediente al Real Ac.uerdo. Este Tribunal hizo algunas 
modificaciones y dictó unas ordenanzas especiales para la botica, que desde 
hada tiempo estaba cerrada. 

(6) Vbie ti f'oUtto 4ri 0... de la PUNte. Op. cit. 



Tocó a don Antonio de Bucareli y Ursúa la terminación de este asunto 
ordenando que salieran a la luz las Constituciones y Ordenanzas del Hospi
tal, 225 años después de la Real orden para que se fonnaran, pues por Real 
Cédula fechada en San Lorenzo el Z7 de octubre de 1776, Carlos III aprobó 
~djChas Ordenanzas y el Virrey concluyó que se pusiesen luego en prác-

Damos a continuación el Indiu de los Tratados que contienen las Cons
tituciones y Ordenanzas del Real Hospital de Naturales. (Ed. de 1778): 

Tratado l.-De los Fondos de este Hospital, y de la Autoridad, y Fa
cultades que en tazón de ellos ha de tener la Junta. 

Tratado n.-De otras facultades de la Junta, y su Jurisdicción, y la del 
Señor J tlez qUe debe presidirla. 

Tratado IIl.-J;lel Mayordomo Administrador. 

Tratado IV.-Del Capellán mayor, y de los demás capellanes, y de sus 
obligaciones. 

Tratado V.-De otras obligaciones, y exercicios de los Capellanes. 
Tratado VI.-Del Colector. 

Tratado VIl.-De los Médkos. 
Tratado VIII.-De los Cirujanos. 
Tratado IX.-De los Practicantes. 

Tratado X.-De los Mozos, y Mozas y servicio común. 
Tratado XL-Del Portel'o. 
Tratado XII.-Del Proveedor. 
Tratado XIII. De los Salarios. 

Siguen ag,reg¡¡das. aunque con separación, las ordenanzas formadas pa
ra el régi~ de la Botica, en un Tratado con 24 artíeu1os. 

Botica.-POt" Real Cédula fechada en Aranjuez el 23 de mayo de 1771, 
Carlos III resolvió "Se estableciera prontamente la botica (que estaba ce· 
rrada). en los mismos ténninos y circunstancias que la había establecido el 
Administrador don Antonio de Arroyo .•. a fin de que los pobres indios no 
experimenten. " pcu- seguir una regurosa economía, el menor defecto en su 
asistencia". 

. Al aprobar. más tarde, las ordenanzas del H08pjtal. el Monarca ordenó 
al Virrey "que el citado capitulo único de Ordenanzas de la Botica las pase 
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al Real Acuerdo. a fin de que, como queda expresado, se examinen, y pon
gan en práctica con el correspondiente arreglo, y me de cuenta, para que re
caiga en ella mi Real aprobación, por ser así mi voluntad". J' 

Al ordenar el Virrey~ la impresión de las Constituciones del Hospital~ 
indicó que las "de la botica (también se imprimiesen) aunque en pliego se
parado de aquéllas, por si el Rey, a quien debía darse cuenta para su aproba
ción, tenía a bien reformar algunos de sus Artículos". 

De las Constituciones y Ordenatttas para el régimen de la botica toma
mos las ideas contenidas en sus 24 artículos. que no llevan encabezados. 

I. Del establecimiento de la Botica. del Personal y de las Medi
cinas. 

II. Del Maestro y del cuidado con los Oficiales. 
III. De que el Maestro tenga libros de .su arte y fQrtnulario de Mé

dicos y Cirujanos de la ,Capital. 
IV. Del 1y.Iancebo que deberá tomar nota en sus libros de las rece

tas. para despacharlas. 
V. Del orden de los libros de recetas. 

VI. De que se lleven libros de cuentas separados para la venta de 
medicinas al público en general y para las del HospitaL 

VII. Del Boticario. 

VIII. De las actividades del Boticario. 
IX. De la Inspección y cuenta de las medicinas, por el Boticario. 
X. De la vigilancia del Boticario en el aseo de la Botica. 

XI. De: la vigilancia del Boticario en la elaboración de recetas. 
XII. De la supeditación al Boticario del Oficial y Mancebo de la 

Botica. • 
XIII. De la vigilancia del Boticario ~ el orden del despacho de Me-

dicinas. 
XIV. De las visitas del Real Protomedicato .. 

XV. Del examen del Maestro Director de la Botica. 
XVI. De la fianza que debe dar el Boticario. 

XVII. De la vigilancia del Boticario en las compras de las Medicinas. 

XVIII. De la cuenta semanaria. 
XIX. De la cuenta mensual, del producto de ventas. 
XX. De los libros de cuentas. 
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XXI. Del balance anual. 

XXII. Del Salario del Maestro principal y Mayordomo de la Botica. 
XXIlJ. Del salario de los Oficiales. 
XXIV. Del salario de los Mozos. 

. OrozcQ y Berro,.-En la "Memoria para el Plano de la ciudad de Mé
'tICO" don Manuel Orou:o y Berra proporciona los datos históricos princi
pales acerca del Hospital, tomados indudablemente dé las "Constituciones y 
Ordenanzas", aunque no menciona la fuente, pero añade este párrafo inte
resante: .. Por falta de rentas y a causa de la poca vigilancia de los Directo
~: .eI establecimiento fué decayendo poco a poco, quedando suprimido de
hnltlvamente por el Decreto de 21 de febrero de 1822. Por otro Decreto de 
11 de octubre de 1824 se mandó aplicar con sus bienes al Colegio de San 
Gregario, y cuando éste se extinguió pasaron a la Escuela de Agricultura. 
E.l edificio fué convertido en fábrica de hilados, después en imprenta, y ven
dido, por el gobierno, todo lo antiguo ha desaparecido dando lugar a casas 
particulares. Unicamente la iglesia subsiste en pie". 

CumplidQ.-El señor licenciado don Francisco M. Olaguíbel fué comi
S~~ado por el gobierno el afio de 1861 para dictaminar sobre la adjudica
Cl~ de la parte del Hospital Real que ocupaba el señor don Ignacio Cum
pItdo. célebre tipógrafo, que por diversas circunstancias no se había llevado 
a cabo, no obstante haberla solicitado él desde 1856. 

. Tras de revisa.r el expediente relativo y hacer la historia del asunto, el 
hcen~iado Olaguíbel dictaminó, (7) finalmente. que: atendiéndose al último 
avaluo que se hizo y rebajándole a éste una tercera parte, quedaban 3.3,240.00 
pe:os por capital a reconOCer al 6% y habiendo estado de acuerdo tanto el 
senor Cumplido C(}nto el señor Ministro de Hacienda se firmó la escritura 
Correspondiente. 

El señor Cumplido ocupaba parte del edificio que había sido Hospital 
de Indios, desde hacía 30 años con anterioridad a su solicitud para que se le 
adjudicara, que tantas dificultades le costó, principalmente por los odios 
~rsonales de que fué objeto, por cuestiones políticas. 

~l (7) Viue el foUeto titulado "Dictamen del Sr. Lic. D. Fr.ancisco M. Olal.uí· 
, Prncurador General de la Nación, en el expediente relativo a b. adjudicación de una 

éan¡ del. edificio llamado Hospital Real. hecha por el Supremo Gobirno en favor del 
2: ll:i.,10 Cumplido" .-México. Imp. de Isucio Cumplido. Calle dt Rebe:l&. n6m. 
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GonzáJes Obregón.-EI capítulo de "México Viejo" relativo al Real 
Hospital de los Indios, incluye la cédula de 1553; don Luis"" González Obre
gón asienta ahí los datos históricos principales provenientes, creo yo, de las 
"Constituciones y Ordenanzas" y repite las noticias proporcionadas por Oroz
ca y Bena. si bien es cierto que agrega algunos detalles importantes. Dice 
que: el edificio fué adjudicado primitivamente a don Ignacio Cumplido en 
6O,()(X).OO pesos a reconocer en favor de la Beneficencía; pero al cabo se le 
vendió en 33.240.00 pesos, como ya hemos visto, junto con las casas números 
2 y 3 de la calle de Rebeldes, a cubr.irlos con el 259'0 en dinero y el 75% 
en bonos. 

Don Ignacio Cumplido montó en dicho edificio uno de los mejores ta
lleres de imprenta que ha tenido México, donde se imprimía el periódico que 
él fundó, llamado "El Siglo XIX". 

Don Luis González Obregón recogió la inscripción que se encontraba 
en el arco interior ~e la entrada, que en tres renglones rezaba: HReynadno 
el Sr. Dn. Fernando VI y siendo Virrey el Ex. Sr. Conde de ReBilla-Gigedo 
se encarGol!desTa obra el Sr. Contador Dn. Joseph de Cardenas Adminis
trador deste ospital rea1.11 y se empezo el año de 1753 y se aCaBo en el de 
1754". 

Con respecto a la Iglesia del Hospital, don Luis nos dice q~ pasó a 
manos de los protestantes y que desde entonces se denominó "Iglesia. del Di
vino Salvador". También tomó nota de la inscripción que se encontraba en 
un óvalo central, arriba y al eje de la entrada: "FERNANDO VI DI. Ca. 
HISPAN .. HIND .. REX .. II 175411 REEDIFICaSEl1 1876". Además, 
agrega que según un antiguo cronista la primera piedra de la iglesia se puso 
.1 23 de de abril de 1741. 

• 
De la FlIenle.-EI opúsculo que dedicó al Hospital Real de Indios el 

Dr. José M. de la Fuente, y que leyó en la sesión del 6 de abril de 1914 en 
la Sociedad <rAlzate", como hemos dicho, es interesante. El señor de la Fuen
te opina que tanto don Cayetano Cabrera, como el licenciado don Mariano de 
Torres (8), tomaron por fundación del hospital lo que sólo había sido una 
reorganización, llevada a efecto como resultado de las órdenes de Carlos V. 
de 154], y que par eso desde esa fecha se llamó "Hospital Real de Indios, de 
la Ciudad de México", pues antes de que gozara d'el patronato real sólo 5e 

titulaba "Hospital de Indios". 

(8) Cabrera en su "Escudo de Armas" y Torre. er& el prólogo iII lu "~nati4 
luciones y Ordenanzas". 

34 



· . De la exposición qUe hace el señor De la Fuente se deduce que los re .. 
ligiosas de San Hipólito no fueron buenos administradores del hospital, du
rante el tiempo que 10 tuvieron a su cargo. y que por ello los exoneró el Rey, 
en 1741, de su asistencia. ' 

El Dr. De la Fuente revisó los libros del archivo del hospital que se 
encuentran en la biblioteca del Museo Nacional y proporciona datos muy in
~esantes, poco o nada ~onocidos; se basó. además, principalmente, en las 
~~tuciones y Ordenanzas" y publicó un plano de la planta inferior del 

edifiCIO en cuestión. firmado por Lorenzo Rodríguez. indicando las obras 
que -Se hicieron en diferentes épocas. No es completo el trabajo del Dr. De 
la. Fuente, pues omitió datos importantes; por ejemplo, no menciona al señor 
Cumplido Como inquilino y dueño de parte del edificio y sólo dice que no 
fué sino hasta el año de 1826 cjue éste pasó a pertenecer al Colegio de San 
C:~(t['jo. después de haber sido cuartel; que más tarde fué Escuela de Me
diana. luego fábrica de tejidos y, por último, casa de vecindad. 

Dn párrafo interesante en las notas del señor De la Fuente es el que se 
refiere al material qUe se empleó en la reedificación de 1726, que fué tezont1e 
Y.n.0 cantera, como tenía anterionnente al incendio; que de ésta solamente se 
hiCieron los marcos y comisas del zaguán, las puertas y ventanas, así como 
el escudo real y las figuras de las tres Virtudes que se colocaron nuevamente 
-;n la Portada principal. en la misma forma en que estaban antes. pero que 
~ta ya no se puso hacia la cal1e de la Victoria, sino a la del Hospital Real 
(San Juan de L'etrán). 

El 21 de marzo de 1726 entregó el arquitecto Balvás la obra terminada, 
q~e sacó un costo de 39,787.00 pesos y los enfermos. que hasta entonces ha~ 
hum permanecido en San Hipólito. fueron trasladados a su nuevo ,hospital 
a f'tnes del mismo afta. 

11. EL MONUMENTO 

El edificio que fué del Hospital Real de los Indios, tal como 10 conoci
mos en los últimos años, presentaba un interés muy relativo, considerándolo 
desde un punto de vista arquitectónico. El exterior eta tan común y corrien
te qUe a no ser por la portada y el cubo mismo del zaguán, nadie advirtiría. 
~do por la calle. que se trataba de una construcción colonial; los comer
~os qUe invadían la planta baja. los sencilIos balcones con marcos de cante
::- ., ~ _CQl"tlisa que remataba los dos pisos altos, no tenían carácter alguno 

antiguedad. No sucedía lo mismo con la portada. que abarcaba la entrada 
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y el balcón arriba de éstos, en el primer piso. Se componia. de pilastras en
tableradas y contrapilastras, de orden dórico; la entrada era un arco de tres 
centros que arrancaba de los capiteles de las jambas, también entableradas; 
sobre la cornisa del primer entablamento se hallaba el balcón cuyo vano, aun
que amplio, era más angosto que el de la entrada; tenía un marco entablerado 
y aparte sus pilastras y contras, semejantes a las del piso inferior, con el 
eje remetido respecto a éstas; un segundo entablamento remataba todo, a la 
altura del arranque del tercer piso, arriba del cual debieron encontrarse an
taño las armas de España y las estatuas de las tri!S Virtudes. tal como se 
colocaron en el afio de 1726 y que desaperecieron al construirse el tercer piso 
del edificio a fines del siglo XIX. 

La doble crujía por dIado de la calle de San Juan de Letrán, atrave
sada por la entrada.. formaba una especie de túnel obscuro a la mitad del 
cual, en un arco, se encontraba la jnscnpción fechada en 1754, que ya ano
tamos. El patio, aunque muy alterado en la fecha de la demolición, tenía aún 
sus antiguos arcos, cinco por lado, de tres centros, poco aperaltados, que 
arrancaban de pilares dóricos. Tanto éstos como los arcos, eran de cantería. 
El resto del edificio, completamente desvirtuado, no presentaba interés par
ticular. 

Gracias a los planos del antiguo hospital, que se conservan en el Archivo 
de Indias de Sevilla, podemos saber cómo era la distribución que aquél tenía 
a mediados del siglo XVIIJ, por lo que transcribimos a continuación todos 
sus letreros, que don Diego Angula Iñiguez paleografió e incluyó en el 
catálogo que hizo a su magnífica publicación de los planos del Archivo de 
Indias. (9) 

LEYENDAS EN LOS PLANOS 

Plonos der Archivo de Indias 

Por Diego Angulo IGIGUEZ. La
boratorio de Arte. Universidad de Se
viJIa. 1934. Tomo J. Láminas 90 y 91. 

Hospital Real de los Indios. México, 1764. 

Las leyendas se han tomado del catálogo. Tomo Núm. l. Págs. 121 a 
124. Lámina 90. (PÚMla baja). 

(9) Universidad de Sevilla 11 Planos 11 de ti MonocmentOIil Arquite.;t6nicos •• de 
11 América y Filipinal 11 ulfteatn en el 1I Archivo de Indias 11 ~t 11 Diego Ang_lo 
láiaaez •. Láminal 11 (Tomo. l. U ., UI) Laboratorio di! Arte 11 19H.--emlo¡o 
1 y U). 
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Toda esta sombra asul, es la asequia que guarnese esta fábrica por el 
lado Norte y Occidente.-Plano inferior de el Hospital Real de los Indios 
de México. 

Capillita. 
Campo santo, aftadido de nueho de 57 varas de: largo y 61 de ancho. en 

su medio. 

Puerta que sale del campo santo. 
Campo santo, con esta separación donde se hizieron enfemlerias en tiem

po de la epidemia de 67 baras de largo, con 28 de ancho; con más ancon 
que forma a espaldas de la capilla. 

Entrada a el campo santo de 21 baras de ancho, y se une con el campo 
.santo todo eríaso.-5acristia de 6 baras por 5 baras J4.-Capilla del campo 
santo de 26 baras de largo por 8 de ancho. 

Asesoria con s:da. recámara, y corral, de 8 ba.ras por 7. Recámara de 7 
baTas por 6.-Corral de 7 batas por 4Yz.-Cdrral de bttras de 15 baras de 
largo por 12 y y.; de ancho. 

Asesoria con sala r~ra y corral de 8 baras por 7. 
Recámara de '1 batas por 6 . ........corral de '1 batas por 4~. 

Campanario. 

AseSoria con sala, recámara, y corral de 8 baras por 7.-Recámara de 7 
batas por 6,-Corral de 7 baras por 4~.-Quarto de 9 Y ~ por 4.- PQt
tal de veinte y dos batas de largo. por ocho y quarto de ancho.-Asesoria con 
sala rttámara y corral de 8 baras por 7.-Recámara de '1 bataS por 6.--eo.. 
rral. de 7 ba.ras por ~1f2.-Quarto de 9 y }{ por 4.-Quarto de 9 Y }4 por 4.
Patio de tender ropa, de 24 baras y y.; de largo por 23 baras de ancho. 

Saguán que entra a el campo santo por la calle de la Vñctoria d¡e veinte 
baras y dos tasias por quatro y media.-Quarto de 9~ por 4. 

Asesoria con sala y recámara de S baras por 7.-Recámara de 7 ba.ras 
por 6.-Patio.-Quarto de 9 y ~ pOr 4.-Puente. 

, Asesoria con saJa y recámara de 8 baras por 6.-Recáma.ra de 7 baru 
por 6.-Quarto de 9 baras por 4.-Quarto d. 9 baras J>OT 4.---<:osina de 7 
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baras % por 9.-Saguán a el campo santo de 18 baras 2/3 por 3 varns y 74· 
-Sala de anathomía de 9 por 9.-Escalera.--Quarto de ~ varas y.; por 6.
Placer de 4}1:í por 3 y ~.-Quarto de cama de 4/2 por 3%. 

Asesoria de 8 baras por 7.--Quarto de 7 baras por 6.-Escalera.-Pasa
diso de 8 baras ~ por 3~--Quarto de ropero de 8~ por 5~--Quarto de 
caxetas de 8 baTas ~ por 6 baras }11-0tro quarto de 5 baras por 8 baras ~. 
-Lavaderos. 

Quarto del temascal de 7 baras por 4.-Omiyas.-Quarto del fuego de 
5 beras por 4Ya. 

Asesoria de 8 baras por 7.-Portal doble de 17 baras por 17 baTas. 

Dormitorio de atoleras de 8 baras por 4.-Dormitorio de atoteras de 
71/3 por 50. 

AsesO:ria de 8 baras por 7.-Patio principal de quarenta baras, en qua
dro.-Quarto de ravia de 10 baras por 7. 

Asesoria de 8 baras por 7.-Sala de heridos. de 74 banu de largo. y 9 
y 34 de ancho.-Patio de lefia de 15 baras por 6.--Carbonera de 6 baras par 
6.-Patio de atoleras de 14 por 5 baras y ~. 

Asesoría de 8 baras por 7.-Ante Sacristía de 12 baras por 7.-Sacris
tia de 8 ~ baras por 7.--Quarto de 7 baras por 8. 

Asesaria de 8 baTaS por 7.-Terreno de casa.-Tereno de la Yglesia.-
Tereno de cassa. .. 

Asesoria de 8 baTaS por 7.-Pasadiso de 5 baras por 4 bacas ~. 

Depósito de 8 baras por 5.-:-Cosina de 5 baras por 3.-Quarto del por
tero de 5 baras por 5. 

Escalera. 

Sala en donde se hazen colchones de 26 baras, de largo. por 7 1/3 de 
ancho.-8aguán de 24 baTaS por 5 baras 2/3.-Recámaras de 7 baras 1/3 por 
S.-Recámara de 7 bams 1/3 por 8. 
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Asesoria de 8 batas por 9.-Assesoria de 8 baras por 9. 

Asse.soría de 8 baras por 9.-Assesoria de 8 baras por 9. 

Assesoria de 8 baras por 9. 
Alto 0.72, _ha 0.34. 
T. L. México, 225. Méjico, leg. 1363. Car

mín; amarillo en Jos mUTOS del campo san

to, en el corral de burras, en las habita

ciones inmediatas al patio de tender ropa 

y en la crujía del saguán del campo san

to; azul en la acequia. 

Si se estudia con cuidado el plano de la planta baja del Hospital, puede 

uno darse cuenta exacta de su disposición 'Y funcionamiento; las crujías en

cuadraban el gran patio que tenia, como hemos dicho, cinco arcos por lado; 

a la derecha de la entrada estaba una de las escaleras y otra al fondo del 

patio, a la izquierda. 

Lámina 91. (Pk>nta alta). 
LeymdaJ tl1 tI utiloa;o de lo. ··Plano. del 

MthiyO de Jndiu"~ Tomo J. Páp. 1 H y 126. 

Pk>no superior del Hospital Real d. los Ynd;os de Mélcieo. 

Sala de curación, de mugeres llamada de San Xavier de 106 bacas de 

largo, por 8 de ancho. 

Eaala de treinta baras. por la que va distribuido todo el terreno per

teneciente a el Hospital Real de Yndios de México, con las dos catiaS, de 

cirujano, y botica, e yglesia. con todas las piesas que en este plano alto se 

demuestran, y s~ divíciones hechas por la referida escala.-Toda la sombra 

encarnada de ambos planos, alto, y baxo, es 10 que componia el hospital, y la 

sombra amariya, es 10 nuebo que se ha fabricado. 

Rodrigue. (Rúbrica) (lO).-Sala nombrada San M;guel de 108 bar .. 

de largo, por 9%, de ancho.-Sala de convalecencia de 2Z baras de largo. por 

8~ de ancho. 

Piesa de enfermeros de 7 baras }1 por 6.-Luna del patio donde se lava 

y tiend.e la :ropa de enfermos, de 24~ baras de largo, por 24 de ancho. 
~ 

(lO) Lon:DZO Roddlun:. Sqúll d ptt.D.O del Dr. di: la Fueott. Op, tito 
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Piesa de enfermeras de 8 baras por 9.-Sotchue1a de 2 2/3 por 4;4-
Sala de estrado de 9 baras pOI" 8 2/3.-Recámara de 4 ba~ por 8 2/3. 

Piesa de enfermeras de 8;4 por 6.-Caxa .de escalera.-Sala de resevir 
del provedor de 8 baras % por 8}4.---Gabinete de 4 2/3 por 8 baras lh.
Otras dos de otra vivienda de 4 2/3 par 8~.-Dos piesas de dispensa de 
4% por 8~.--Otra sala de 22 ~ baras de largo, por 7 de ancho. 

Sur.-SaJa de ropería nueva, de 22y.; varas de largo y 7 de ancho, todo 
este blanco es azotea de 4 baras de largo. 

Luna del patio principal, de 29~ baTas, de luna en quadro.-Ropero 
de 8 baras de largo, y 7 de ancho.--Quarto de: 7 baras de largo, por 6 de 
ancho.-Su recámara de 7~ por 7. 

Comedor.-Luna del patio de la leña.-8ala del capellán mayor, de 
7Yz baras por 7~.Norte.-

Azotea de 7;1 por 9 1 )3.-Su entrada de 7}S por S.-Sala de un padre 
capeUán de 9 baras ~ por 7}'S.-Azotea de 7% por 4)1:.-Terreno de 
casa del cirujano, de 32Ya baras de largo, por 11 de ancho; con entrada a 
las enfermerías. 

Terreno de la yglesia de 32y.; baras de largo por 9 de ancho. 

Terreno de la casa de la botica de 3ZYz baras de largo por 9 de ancho. 
(':on entrada a el hospital. 

• 

Sala de un capellán, de 8 baras por 5.-Recámara de 5 baras por 5.
Sala de un capellán. de 7}4 por 5.-8ala de un capellán de 6}1t baras por 
5.-Escalera.----Otra sala interior de SO baras de largo, por 6 1/6 de ancho. 
Sala. nombrada de Nuestra Señora de los Remedios. de 50 baras de largo 
por 9 de aocho.--Orieute. 

Alto 0.435, ancho 0.340. 
T. L. México, 225. Méjico, Leg. 1363. 
Carmín: amarillo en la parte superior de 
la derecha y del centro. 
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El plano de: la planta alta del hospital dibujado a mayor escala que el 
de la planta baja, sólo mu~tra la parte superior que tenía construcción; nos 
enseña con tcxla claridad la disposición de las enonnes salas para enfermos, 
que corresponden a las crujías del piso inferior, pero naturalmente, sin di
visiones intermedias. 

Contamos -con otro documento gráfico de mucho interés para hacer la 
reconstrucción del edificio. se trata de una pintura de Carlos Rivera. discí
pulo de don José María Velaseo, con asunto d~l "Patio del Edificio del An
tiguo Hospital Real". que presentó en la XIX exposición de la Escuela Na
cional de Bellas Artes, 1878-1879. En el catálogo correspondiente figura, con 
el número 44. entre los cuadros de la Clase de Paisaje, con la siguiente ex
plicación: "En primer ténnino del cuadro se ven dos figuras ocupadas en 
recoger la ropa tendida en el suelo. A la derecha y un poco más lejos se 
encuentra un mozo ocupado en bafiar un caballo, mientras una muchacha que 
ha suspendido su trabajo de lavar, y un muchachito, se entretienen en verlo. 
Del mismo lado, pero en la parte superior del edificio, está situada la im
p~nta del señor Ignacio Cumplido. El efecto de luz, es de cuatro a cinco 
de la tarde". 

En la pintura a que nos estamos reficiendo, que se conserva actualmen
te en las galerías del Palacio de Bellas Artes, se ve la planta baja y la alta 
<iel edificio. tal como se encontraba antes de aumentarle el tercer piso, advir
tiéndose también el pretil que remataba la azotea y la fuente central; todo 
fielmente trasladado al lienzo. 

La: iglesia.-En el ángulo NE. de lo que era el Hospital y formando lU1 

ancón en la esquina de las calles de San Juan de Letrán Y Artículo 123, se 
~ntraba la antigua iglesia, que también desapareció con el resto -del edifi
-cio. Contigua. a ella, al Sur~ estaba la botica que subsistió hasta nuestros 
<llas. 

En el plano del hospital de 1764. figura un espacio en b1auco con la le
yenda "Tereno de la Yglesia"; en los planos del Archivo de Indias que. el 
señor Angulo publicó, se incluyen dos Jáminas relativas a la iglesia; una de 
~las se refiere a la planta y la otra es un .corte, en alzado, con perspectiva 
ltJ.terior. Para. completar la documentación sobre este monumento tenemos 
una buena fotografía de la porta&.:L. 

Según el plano de la planta de la iglesia, su nave se dividía en cuatro 
1Ntrt-es: la primera, .entT'ando por la calle de San Juan de Letrán, bajo el 
<e<w;o; la segunda que sOS1lenia al cimborrio era de fonna cuadrangular, con 
las aquinas achaflanadas y con dos puertas, una al Norte que daba al cam· 
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posanto y otra al Sur, conectando con las depelldencias &1 hospital: la ter
cera, cubierta con una bóveda de afión con dos penetraciones, tenía dos puer
tas, una de comunicación con la ante-sacristía, al Norte. y otra al Sur, que 
daba acceso a la escalera de la torre, y por último la cuarta parte, o sea el 
presbiterio, cuyo ábside afectaba la forma de una media naranja y tenía dos 
puertas, una al Norte de comunicación con la sacristía y otra al Sur, comu
nicando con el "cuarto del monumento". Todas estas porciones estaban di
vididas por arcos torales que arrancaban de sus correspondientes pilastras~ 
de orden dárico; el ábside se dividía en cinco porciones, con pilastras, que 
daban origen a unos pequefios arcos que se repetían arriba de la cornisa 
sobre la núsma bóveda (según lo que puede apreciarse -por la perspectiva 
interior) ; a la altura de los capiteles de las pilastras UQ3 comisa corría por 
todo lo largo de la nave marcando así el arranque de los arcos formeros. Las 
pilastras, contrapilastras, chaflanes y mochetas le daban un movimiento inte
resante a la planta, que no dejaba de tener cierto parecido con la de Santa 
Brígida. 

La portada de la iglesia hacia la calle de San Juan de Letrán era de 
estilo barroco de mediados del siglo XVIII. La entrada, de medio punto, 
se componía de pilastras de orden dórico que subían hasta un entablamento 
con friso de talla y que remataba en un frontón ;roto j las enjutas estaban 
decoradas también con tallas. Las pilastras formaban un resalte en el enta
blamento y tenían dos contras que ligaban con una media canal y de ahí vol
vían a surgir otras pilastras. bastante más robustas que las de la entrada, 
con sus correspondientes contras; se levantaban sobre altas bases con un sólo 
tablero en el fuste. de rica talla, Y tenían capiteles de orden corintio. Seguía 
el entablamento, más alto que el ae la entrada, con friso de talla, que se in
terrumpía para dar lugar a un gran marco de perfil barroco, que anterior
mente encerró un bajo relieve, suprimido en la segunda mitad del siglo XIX; 
sohre el entablamento había un frontón roto y sobre éste, y al eje de las 
pilastras extremas, existían unos :remates muy senciUos, entre los cuales una 
moldura con volutas parecía sostener un pequeño óvalo central que remataba. 
la portaba. Tras este perfil otra moldura en linea turva, a la altura del óvalo 
eentral y entre Jos dos remates de las pilastras. coronaba. todo el conjunto. 

Es decir, que la composición presentaba cierta originalidad, pues se tra
taha de una pequeña portada, la de la entrada. enmarcada por otra, de ma
yor tamafio, dominando todo d gran relieve. A los lados de la portada y a 
la altura de la comisa del entablamento más alto, se elevaban dos curiosOs 
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remates, especie de espadañas. con dos arquíllos cada uno, entablamento con 
I"esaltes, frontón roto y pequefios estípites. 

Tal era el aspecto exterior e interior de la iglesia que también tenía por
tadas laterales. a juzgar por su planta. 

La puerta de madera que cerraba la. entrada era de la época. de table
ros combinados, con dibujo caprichoso, pero sin talla. 

Lámina 88. (Pkmta). 

LEYENDAS 

Planos del Archivo de Indias. 
Catálogo. Tomo l. Págs. 118 y 119. 

Iglesia del Hospital Real de los Indios. Méjico. 1744. 

Poniente III. 

Cuarto del monumento. 

Al'o 0.47, ancho 0.37. 
T. L. México, 151. Méjico. Leg. 779. 
Amarillo. 
Cosido al expediente. 

Puerta: Ancho 14 varas.-La media naranja del presvite.rio 10 varas y 
11/12 ayos. 

Puerta.-Saxpitia de 10 varas en quadro. 

6 varas.-Entrada de la torre.-Pilastra r vara y ~.-Puerta.-Entra
da a esta sala que sirve de ante.sacristía y quarto para predicador.-Desplo
macla 1 vara y 4 dedos.-Cuoo de la torre de 5 varas ~.-Caii6n de 8 varas 
1/6. 

Mediodía.-Pilastra 1 vara y y.í.-Norte. 

Por señal (Rúbrica).-Desplornada 14 dedos. 

Puerta principaL-Esta portada es toda de canterla h~ arriba, y de 
~ueho maior pesso que la de enfrente de 4 varas.-Puerta que caee al campo 
santo.-Asequia. 

Sementerio. 
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.. 
Desplomado ~ vara y 4 dedos.-Simborio tiene 15 varas en quadro.

Pilastra 1 vara y y,¡:.-Escala de quince varas castellano.-A este costado si
gue la enfertl'leria nueva, y otras -enfenne:rias del Real Hospital hasta la es
quina Oriente de la calle real, en que tiene su principal fachada dicho Real 
Hospital.-Ancho 14 varas.-Desplomada 10 dedos.-Bobeda de el coro 42 
varas 1/6. Aqui es el campo santo entierro de los yndios en emo centro está 
la capilla llamada de los indios, distante de la calle de la Victoria 38~ varas 
de Norte a Sur, y 32 varas al Poniente del Real Hospital que tiene su fa
chada al Oriente en la calle real llamada de San Juan que va de Sur a N or
te, y assi esta a espaldas de dicho hospital el campo santo y en la dicha ca
pilla apartada del hospital para el Poniente las 32 varas.-Puerta que sube 
al coro. . 

LEYENDAS 

PIanos del Archivo de Indias. 
Catálogo 1, 1933. Págs. 119 y 120. 

Lámina 89. (Corte y perspectiva interior). 

Alto 0.573, ancho 0.58. 
T. L. México, 151. Méjico. Leg. 779. 
Gris; carmin en la sección de los muros; 
amarillo en el regrueso de los muros y en 
el de las pilastras. 

A. Biaje o aboquillado, en dond~ cargan las pechinas. 
B. Pilastras del arco toral del simborio. 
C. Arco toral en donde carga el simborio. 

D. Pechinas de dicho simborio. 
E. Gruessos de pared, desnudas, sin las pilastras. 

F. Huecos de colate.rales de 10 voved ... de San Anttonio. 
G. Puertas de la torre y pulpito. 
H. Pilastras del presviterio. 

1. Arco toral del presviterio. 

J. Formaletes de la voved.a de San Antonio. 

K. Bentanas de dicha voveda. 
L. Vobeda de San Anttonio. 
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M. Cañón de entre la vobeda de San Anttonio y la media naranja. 
N. Media Naranja. 

O. Presbiterio. 

Todas las líneas de color amarino demuestran desplomos. 
En esta linea acavan las 24 varas. 

Asta esta linea llega el grueso de las pilastras.-Asta esta linea es la 
muestra la inclinazion o desplomo. 

Desde esta linea empiesa el desplomo para aTÍva, 
Desde esta linea para ariba empiesa el desplomo. 
Por sefial (Rúbrica). 

Piso.-Bemardo de Orduña (Rúbrica).-Piso~ 
Escala O. pitipie, de 14 varas castel1anas i esto se entiende que sirve su 

mensura en las pilastras, BB, y arco ce. 

Por los planos puede darse cuenta el lector, que si bien la iglesia no era 
grande, tenía cierto interés arquitectónico. La torre no se elevaba a gran al
tura, pues no se advertía desde el exterior, Según rezaba en el óvalo que re
tnataba la portada la erección tuvo lugar en 1754 y se reedificó en 1876~ 
posiblemente la fecha en que pasó a manos de los protestantes. (11) 

ur. LA DF.MOUCION" 

La adaptadón de la ciudad de México a las exigencias de la vida mo
derna y especialmente a una de sus faces, el aumento inusitado del tninsito,. 
no se ha llevado hasta ahora, ni tiene trazas de que se lleve en 10 futuro, 
dentro de un camino científico en el más amplio sentido de la palabra. Se 
han hecho p¡royectos aislados. se han colocado nuevos parches, que no obede
Cen a una idea totalitaria de Plano Regulador, aprobado oficialmente, que 
desde hace muchos años estamos deseando tener. 

El arquitecto Carlos Contreras, que se ha distinguido CQmQ urbanista 
y COn quien e1 que esto escribe ha trabajado por varios años en la materia, 
en problemas relativos a la ciudad de México especialmente, ha presentado 

. (11) Don Lauro E. ROMII en ID tercer articulo dedicado al Hospital, que apa
l'rf:ió en ··R.evilta de Rrviatal·'. publicó una curiosa aClUnla dd año dt 181-3 en que
~ .... dara .. tII;U el coaja:nto de la íglma. (".Revitta de Rtvistu", Núm. 1.-+56.-ADo 
---.. y dI. 17 abril. 19) 8). . 
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desde 1927 a 1938 una serie de estudios encaminados a formar base al Pla
no Regulador de la misma ciudad. (12) Dichos estudios, los de más alcance 
que hasta hoy día se hayan elaborado para el objeto, presentan en conjunto 
muchas ideas que se han realizado en parte, otras que posiblemente tengan 
que aceptarse como buenas en el futuro y algunas más que necesitan revisión 
pero que tienen positivo interés. 

El criterio que hemos venido sustentando con respecto a los monumen
tos de la ciudad, ha sido, naturalmente, en el sentido de su conservación y 
lucimiento, pero por desgracia, esto en la práctica no siempre lo han podido 
llevar a cabo las personas encargadas de ejecutar las obras. 

La ampliación de las calles de San Juan de Letrán forma parte de los 
estudios de conjunto del arquitecto Contreras para adaptar la ciudad de Mé
xico al fácil y rápido tránsito de vehículos y para darle un plan definido y 
concreto, con un criterio que los más adelantados urbanistas llamarían con
servador, aunque parezca extraño, pues se respetan y acentúan las caracte
rísticas de la dudad. tanto' en su planta como en su arquitectura, desechando 
aquellas ideas o proyectos que tienden a destrozarla. 

Como se comprenderá fácilmente, hay algunos monumentos que si no son 
de primera calidad, tendrán que sacrificarse, pues la vida no puede detenerse 
en determinados sectores, sobre todo si no se la encauza convenientemente; 
esto ha sucedido ya y hemos visto caer edificios de todas clases. levantados 
durante la época de la dominación española, unas veces justificadamente, 
otras no y las más a despecho de los esfuerzos por conservarlos por parte de 
la Dirección de Monumentos Coloniales de la Secretaría de Educación y de 
otras instituciones. 

Las obras de ampliación de las calles de San Juan de Letrán~ proyecto 
que se debe al arquitecto Contreras, quien ha fungido en ellas como asesor 
técnico del Comité Ejecutivo, echaron por tierra dos monumentos importan
tes: la iglesia de San Brígida (13) yel antiguo Hospital Real de los Indios. 
Para conservar la primera se presentaron varios proyectos que fueron dese w 

chados par las autoridades; para salvar el segundo, más importante desde un 
punto de vista histórico que monumental, podría haberse conservado parte 
del edificio, pero las nec:esidades econ6micas no admitieron espera. Debe re
cordarse también el sitio en que estuvo el Tecpan de San Juan Tenoxtitlan. 
en la esquina de Arcos de Belem y antigua Plaza del Salto del Agua. 

(2) "La Planificaci6n de la Ciudad de Mixico".-1928~1938.---CarI0l Con
trcras.-Aportación al XVI01 ConfUSO Internacional de Planificación y de la Habitaci6n. 

(11) Véate 1'1 tubajo mouogl-áfico de quien ato ucríbc sobre el umplo y COD
'ftIlto de Santa Brilida en 1al pabliadona del n Congruo Illterna,ional ., HUtotia 
de Amirí,a. Tomo 111. Páginas 438 a 43 ... Buenos Aires. 1938. 
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. . Las obras de ampliación de la mencionada arteria se iniciaron el 24 de 

JUmo de 1933 y dos años después, en 1935, se demolió el edificio (14) que, 

por espacio de tres siglos había sido Hospital Real de los Indios, establecido 

c?mo resultado de las órdenes del piadoso monarca Carlos V, según hemos 

VIstO. 

. En su exterior el edificio no presentaba en nuestros días interés artis

tico alguno, pues desde hacía más de una centuria que se le usaba con fine!; 

puramente comerciales, que le habían borrado casi su aspecto de construc

" Las obras de ampliación de la mencionada art«ia se iniciaron el 24 de 

~on colonial; solamente la entrada profunda y lóbrega, con sus arcos Rba

J~OS y el patio interior, conservaban vestigios de lo que el edificio había 

Sido. 

Al detn()lerse los pilares del patio aparecieron las columnas de una cons

trucción anterior. probablemente del siglo XVI, que por lo visto 5610 se 

revistieron al hacerse la nueva obra de cantería. 

Según los datos catastrales su último propietario fué don Eustaquio Es

candón; la finca tenia (sin la iglesia) 3,190 ro' de eXtensión y estaba valuada 

en $ 602,.580.00. En cuanto a la iglesia "Del Divino Salvador", tenía fijado 

un valor de $ 65,000.00. 

Como declamas al principio de estas líneas; el monumento en que nos 

hemos ocupado merecería una ntonog.rafía particular, pues ya que perdemos 

POCo a p.oco y casi irremediablemente la herencia arquitect6níca. que nos dejó 

la Colonia, cuando menos que conservemos memoria de lo qUe fué, en honor 

a la Historia. 

---.al Oi) El seftor Rosrlt aió noticia de 101 demolki61'l en el artíeulo titado y pub\ie6 

.Il1IQlr fotopafiu il1t~tQ: de la Oficiaa de MoaaDle1ltol ColoaWts de la SccI'Cla~ 

:;: de EdJJcaeÍóI1 Pública, ala1lau de lu tualu reproducimos aqaí por cortuia del Jtfe 

la mencionada ofícina. 
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